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Articula L° Las leyea obligaran en la Peninsula, islas Ba-
ltarea y (.,aiatee:a.e., é, los veinte diaat û au promulgación, si
tailras no se dispusiese otra cesa. Se entiende hecha la promul-
gación è.1 Jia en qe.e, termina /u inserción de la ley en la Ga,
ate otic2a1.

Art. 2. 0 La ignorancia dele leyes no excusa de su cuan-
gimiente.

Azt. ía° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
rotularen lo contrario.	 • 	 (Código civil vigente).

&al decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
eses provinciales y nang ieipales ebonarkn, en primer térini-

za, al Notario ó -.Notaria* que al-ti-ericen le subastas, los de-
eachoa pot ellos devengados y los suplementos adelautades
por los mimos, as! cono: :los derechos de inserción de los
24inuacio,t1 ea los •aoriódicos efedates, cuidando de. reintegrarse

leernatentte, si lo hubiere, del importe total de los referidos
eaatae, d 	 :ergo sen, coa arreglo á lo diapuest o en laYagla 	 8.°

S USCRIPCIÓN PARTICULAR

EN Cér>10)013A 	 Pesetas. 	 FUERA DE eóanoaa Pesa 

Un mes. 	  8	 Un raes. . 	 . 	 4
1 Trimestre 	  8 25 !Frie/ estre 	  11 25Seis mese 	  18 50 Seis ineeea . 	 22 51:Un ario 	 33 	 Un a.ho 	  45

Arenero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todo, los diut, excepto Joe domingos.

NOTA Lial.PORTA ..NTE.--Inmediatareente que los sefiores
Alcaides y Secretarios reciban este Bonionai dispondrán que
;ge a30 un ejemplar en el itic do eeetunibre, dende permane-
cerá hasta el recibo aal niamero siguieate.

/
Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar e

os 	 ita
Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político raspee-

! t;ve, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los men-
donados periódicos. 	 .

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18M.)
.. Los seüores . Secretarios cuidatim bajo su más es:racha.

• responsabilidad, de conservar los números de este BOLUTIN,
i colecciOnadoe para su encuadernación, que deberá verificarse
I al final de cada afio:
i ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4 •a del pliega
que .a aervado, ue base para la subasta, .no re insertará niagiur
•3a-t.eió ó anuncio •Iret 2r,i1 b.iwstancia do. parte sin que abeas».
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el
pago, å razón de 25 céntimos por línea 6 year.e de ella, y i a.
venta de números sueltos A40 céntimos.

^

•::  
te dictada en 21 de Abril del mismo • 	 No obstante la claridad de esas re- • de 16 de Febrero de 1898, ä los Mé-ario.

soluciones, suscitárouse dudas, quo ' dicos titulares, la segunda, lo 
mis-' 	 La Sección correspondiente de ese , dieron lugar ä consultas, de las que • mo que la de 9 de Diciembre de 1899,heidelliii: de!. glirlmin de Mieireü ', Ministerio informa en el sentido de . una do las irtitnas flié reemelta por . co contrae sólo á aquellos Médicos..._„...,...,..... _ 	

que procede declarar que no existe ; la Real orden. 'de 21 de Abril de 1908, i que, organizados como Cuerpo espe-5

f

	

(Gaceta del 15. do Marzo.) 	 contradicción alguna entre ambas so- . en la cual se reglamentaba con toda cial, existein en algunas capitales de
beranas resoluciones, pero que an .: claridad lo referente á esta cuestión, • provincia con el nombre de Mé-

	

S. M. e, IRR,Y (Q. D. G.) y Augusta - tes de resolver debe ser oída esta del : tantas veces suscitada por Ites itere 	 (liaos de la Beneficencia municipal yReal Familia, continúan sin novedadsados y las Corporaciones.C°11seic'• 	 i sujetos á ciertos reglamentos, con.
Bri su importante se ,d... 	

.	 Ei art. 95 de la vigente Ley de Re 	 En ella se vuelve á declarar el de f sueldos, ascensos y otros derechas.; clutarciiento diJ-Tuao con carácter pro• reebo que lo,s Medicas titulares tienen 	 Para entenderlo ai se funda, no----- ceptivo ei reconocimiento médico de á. percibir 20 pesetas por cada, re- , sÓld en los preceden tes que quedan
i

C
lee. 	 a h 	 ed‘ e ' I" .1.' 	

ass mozos y demás interesados, por conocimiento, det(rminándose quién, debidamente expuestos, sino también
iPdiW L ia t'll

humerilsgial 	 ; los Facultativos titulares de los Ayurt- :f. según los Casos, debe abonar esos ho- y principalmente on el motivo que
taroientos, á fin de evitar abusos qua norarios y cómo deben ser.abonados. dió lugar á la última de las sobera-

t‘ se habia.n notado, y que venían á pro- 	 Los Médicos de la Beneficencia mu- i nas reso l uciones dictadas, que como,
., ducir graves perjuicios. ,,,; nieipal de Cádiz solicitaron, con pos- ?, se ha dicho, lo Até una consulta ele-

Con motivo del contenido de esa terioridad ä la publicación de esa vada por los Médicos de la Beneficen-
disposición legal, fueron varias las Real orden, se declarase si tiene, ó no 1 cia municipal de Cádiz. 	 .dudas que se suscitaron respecto si : el tan repetido derecho ä percibir ho ¡ Las dudas que ä la Asociación det los Médicos titulares tenían ó no de- • norarios por los reconocimientos. 	 - Médicos titulares ha surgido esa RealFecho á percibir honorarios por ese ,l 	 Con motivo de esa solicitud, se dic . 1 orden desaparecería seguramente si,

', reco»ocirniento, halseéntAose resuelto :. t6 en 26 de Noviembre último la  la respetuosa solicitud que tan bene-
primero en sentido negativo y des- ': Real orden que los Médicos titulares ; mérita clase ha elevado á V. E. fue--
pués afirmativamente por Real decre. estiman contradictoria de la ante- 

i se objeto de esa aclaración, que, ento de 16 de Febrero de 1898. . 	 rior, p or.cuarito dispone que !os de concepto de la Sección, es pertinente.
Según el art. 4.° de ese Real decre- •'.. 19, Beneficencia municipal no tienen .:` En. su virtud, propone que perV. S.

to los Médicos titulares percibirán de : derecho ä percibir honorarios del se dicte una reso)ación aclarando lalos fondos del Ayuntamiento los mis- Ayuntamiento por los reconoeimien- ! de 26 de Noviembre de 
1909, en elmos honorarios que la Ley seriala pa- , tos que practiquen, en- virtud de lo 1 sen t . d d

	

. 	 .	 que la misma s !o se refie-Cargo de 1,a E., Se ha remitido á la . ni, los Milicos civiles de las Comisio- que PreceP tüa el art. 95 de la Ley de ', . re Abs.o Médicos que estén organiza-Sección el expediente instruido por nes mixtas. 	 i- Reemplazos. :. dos como Cuerpos especiales de Bene-virtud de instancia de la Asociación ; En 9 de Diciembre de 1899, resol- 	 Nada nuevo, en realidad, dispone ficencia ä servicio de algunos Ayunsd e Médicos titulares, solicitando la i viendo una consulta del Alcalde de 1 esta Real orden, que si ha originado ; tamientos.»rep
roducción en todas sus partes 'de ' la ciudad de Granada, acerca de si las dudas que los Médicos titulares  Y habiendo tenido ä bien S. M. 

ella Real orden de 21 de Abril de 1903 i los Médicos del Cuerpo municipal de exponen, ha sido sm duda por usarse REY (q. D. g.) resolver • de conformireferente á honorarios que deben per- i aquella capital de,b1an 6 no cobrar i en ella el término general de Médicos dad con el preinserto dictamen, decibir los Médicos de los A yuntamien- honorarios por reconocimientos, se de la Beneficencia municipal , aplica - ; Real orden lo ' digo ä V. 8. para sutos por el reconocimiento de los mo- : publicó una Real orden en la que se ! be, en cierto modo, 1 ° InsIn° ä los . conocimiento y demás efectos. Dioszos y demás interesados en los expe- j dispuso que los indicados Médicos que : o,ue forman Cuerpos 	 en al-i 	 os especiales 	 li guarde ä V. S. muchos arios. Madriddientes de quintas. 	 formen cuerpos especiales y regla- t gunas capitales, que ä los que no fot-k 	 5 de Marzo de 1904.--P. C., A. (valLa razón que se alega en apoyo mentados, .carecían de ese derecho ä man esos Cuerpos y están ä servicio 5 derön.de la solicitud anteriormente expues- honorarios, por estimar que, forman. 2 de los Ayuntamientos. 	 • ;ta es la de que„ ä juicio de los que la do como forman parte de cuerpos que i En o pinidn de la Secci 	 t Sres. Gobernadores Presón, la Real
itt- Comisiones mixtas. . de R

A 	 1 	
identes de .firman la Real orden de 26 de No- i gozan de cierta si gnificación y deter• `i orden de 26 de Noviembre no contra- '

miento. 	
ecItaa-"v iernbre ' útimo, publicada en la Ga . '4' minados derechos, éstos pueden com. ?. dice ni deroga la de 21 de Abril (am . ;3ceta de . Madrid del 29, está en mani- pensar la obligación de reconocer '; bas de 1903), pues mientras la prime .

tiesta coettc.dieción con la igualtuen- - gratuitamente ä los mozos. 	 ra se refiere, como ei Real decreto Y . 	
.."Gnce:P„ del dia 9 1.e, 2n12-7^.)

PARTE t;::).; 	 T,; 1AL

REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección
de Gobernación y Fomento del Con-
sejo de Estado el expediente promo-
vido por /os re-presentantes de la Aso-
ciación de Médicos titulares de esta
Corte, sobre vigor de la Real orden
de 21 de Abril de 1903 relativa á h o.
florarlos por reconocimientos de quin-
tos, la expresada Sección ha emiti-
do en este asunto el siguiente dicta-
men:

« Excmo. Sr.: Con Real orden comu-
nicada por el- Ministerio de/ digno
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13JW3-,A.TO DE LA OBRA PÍA 	 LOS SANTO3 LUG RES D kRUSALEN 	
;. ocho días, para oir reclamaciones.
1 	 Idena el estado de distribución de

d-s 
recaudadas oor los señores Comisarios de Diócesis en concepto de limosna, mandas fondos para el mes de Febrero.

RELACION etestamentarias, etc., y remitidas por ;os mismos á este Centro durante el año 1903,
to 

de 27 de Diciembre de 1888, se envian á Tierra Santa.

que en virtud del Real decre- Que.por el señor Alcalde se tras-
mitan las oportunas órdenes al con-
tratista del alumbrado públco, á fin

DlóbESIS
Fecha

en que se hac
efectiva.

NOMBRE DEL COMISARIO CASACASA _h. CUYO CARGO VIENE EL GIRO

Entrega D Joaquín Navarro 	
Letra c/ al Banco de España. 	
reeoe íd. id 	
Entrega D Gregorio del Conde 	 • 	 	
Letra c/ al Banco de España 	
Idem id id 	
Idem c/ á D. Francisco Morana 	
idem c/ Sres. Prez, Paractinas y Tresgallo 	
lidem e/ á D. Giorialdo Fernández y Aguilera.

\
Libranza del Giro Mutuo 	
Cheque el :Sres. Urquijo y C.a 	
Idem id. id 	
Letra c/ al Bance de España 	

i lalem id. id 	

Libranza del Giro Mutuo 	
Letra c/ al Banco de España 	
Libranza del Giro Mutuo 	
Ltnitrega D. José Troncoso 	
Cheque el Banco Hispano Americano 	
Libranza del .Giro Mutuo 	
Ideoa íd. id 	
'ídem id. id 	
Remitido en sellos 	
Cheque e/ al Crédit Lyonnais 	
Idem íd. Luis Roy Sobrino. 	
Idem id. al Crédit Lyonnais 	
Letra e/ al Banco de España 	
Cheque c/ a D Francisco Morana 	
Libranza del Giro Mutuo 	
Letra c/ al Banco de España. 	
Ideni íd. íd. 	
Idern íd. Id 	 	 .

!Idem id. id 	
	 	 I; (leal íd. id 	

Cheque c/ Sres. García Caíamarte 	 • n 	

Libranza del Giro Mutuo 	

Entrega por recaudado en el almacén de San-
tuarios do esta Corte durante el año 1903 . .

Albarracín 	 21
Almería 	  23
Idem 	  10
Astorga 	
Avila 	
Badajoz.. ,
Barbastro
Barcelona 	
Burgos. 	
Calahorra 	
Idem 	
Idem 	

Cartagena..
Idem 	
Ceuta 	
Ciudad Real 	
C. Rodrigo 	
Córdoba. 	
Icleda 	
Coria 	 	
Cuenca 	
Idem 	
Gerona .....
Guadix 	
Mera 	
Idem 	
Huesca 	
Jaea 	
Jaén.. .... 	
León 	
Ideal
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Lérida 	
Lugo. 	
Madrid 	

Enero....
Marzo
Agosto.

26 Marzo, ...
31 Enero 	 . ,
12 idem 	
20 idem 	
30 Junio 	
2 Julio 	 	
l O Enero... •

18 Julio
1 Diciembre
l3 Febrero
20 idem 	
22 Mayo
8 Enero 	 .
16 Febrero ..
30 Octubre ..
16 Enero
31. Diciembre
31 Julio 	
11 Febrero.
5 Agosto 	 .
13 Octubre
22 Enero.
18 Julio
14 Diciembre
5 Febrero
21 Diciembre
27 Julio 	
28 Febrero .
14 Mayo ...
30 ddem 	
10 Nbre
31 Diciembre
18 Julio
4 Febrero
31 Diciembre

	  Idein id. id

D. Telestoro JiMénez 	
Eusebio Sánchez Sáez 	

El mismo 	
D. Francisco Rubio 	

Raimundo Pérez Gil 	
José Henares. 	
Manual Sesé 	
Tomas Sánchez y•Gonzalez
(Jerarca) Viliota 	
Fernando Eguizábal 	

El mismo 	
Ei mismo.. 	
D. Bernardo Cabrera 	

Rafael Alguacil 	
El mismo 	
D 	 Salvador Ros y Calaf 	 .

Eloy Fernández 	
Generoso Gutiérrez. 	
Pedro 	 oreno. 	

El mismo 	
D. Francisco Martín Moreno.

Gregorio Auñón 	
El mismo. 	
D. Antonio Maria Oms 	

Manuel López Martínez . 	 	
El mismo 	
El mismo 	
D 	 Pablo Hidalgo .

Delfín Alastuey 	
Cristino Morrondo' 	
Vicente Silva Diez.. 	

El mismo 	
El mismo 	
El mismo 	
El mismo 	
D. Crescencio Esforzado 	

Tomás Suárez 	
Mariano Perales, encargado

del almacén de Santuarios

•

Sesión extraordinaria del día 13

2
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nar por sorteo los vocales asociados
que con el Ayuntamiento han de com-
poner la Junta municipal en el co-
rriente año, y que se pongan de ma-

' nifiesto al público durante el p:azo de

MI ISTERIO DE ESTADO.-CONTABILID D Y OBRA PÍA

(Concluirá.)

vc.x:xewie.retr..,2_21,;,,ezeuz..,c=3:40:2=1.71.WW:V.15-4.7,•:"017 aercneew:e.letwrzmnsnerar-s.ralewmgerr.,e.nr.e.usvemon--
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Pesetas.

19 87
2 004 27

20
81

1
525 60
220
260 10
120
367 57

79
250
250
500
500
606 70

25
5

404 t calle á la del nútnero trece.1
998 Sesión del día 8
59 75

	11718	 Presidencia del Teniente tercero de

	

107 	 Alcalde don José Lara González de
350

	960 	
;, Canales.

254 68 1 	 Leída el acta de /a anterior, fué

	

35 	 aprobada y se acordó:

	

425 	 Aprobar varias *cuentas de servi-

	

160 	 cios prestados al Municipio.
275 48 Idera otra de la recaudación de

	

524 	 5

	

94 6 	 Consumos obtenida en la Adminis
7 60 	 tración del impuesto durante el mes

	

107 	 de Diciembre del año anterior.

83 Idern otra cie 66'35 pesetas produ-
cida por don Martín Molina Fimia,
Administrador que fue de consumos, •

por alquiler de edificios para . los de-
pendientes del resguardo y material

; adquirido en dicho mes condestino á
la oficina de su cargo.

Idera otra de las cantidades recau-
1 dadas en citada Administración en el

mes de Enero último.
' 	Idem otra del actual Administrador
1 de consumos don Rafael Genzalez de

Requena, importante 172'67 pesetas,
por alquiler de edificios para los de-
pendientes del resguardo y material

1 adquirido en citado mes de Enero pa-
ra el uso de dicha oficina.

Que se abran los dos últimos de-

de que inmediatamente coloque un
nuevo foco eléctrico en la calle Cava,

; otro en la de Castillo de Julia, y re-
:1' corra el existente en la fachada de

20 	 la casa número siete de esta última
1

de la derecha entrando869 58 - partarnentos
en las Carnecerias públicas, y se des -
	  • tinen á la colocación de las mesas de

los tablajeros.
Resolver favorablemente el expe-

diente incoado por el mozo número
16 del reemplazo de 1901, Benito Zo-
rro Jurado, solicitando se reconozca
en su favor la excepción sobrevenida
de hermano que mantiene á dos
huérfanos menores de 17 años, y se le
declare excluido temporalmente del
servicio militar activo.

ca á continuación la lista del propia
tario interesado, á quien el Alcalde
se dirijirä individualmente, dando co
nocirniento del día y local en que ha
do efectuarse.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del citado ar-
ticulo.

Córdoba 12 de Marzo de 1904.—El
Gobernador, Luís MOYANO Y TREVIÑO

Nombre del propietario, vecindad y
cantidad que ha de percibir:

D. Miguel Canas Velasco, Bujalan-
ce, 597'40 pesetas.

Ayuntamientos
MONTORO

Núm. 826

Extracto de los acuerdos adoptados
por este ilustre Ayuntamiento du-
rante el mes de Febrero último.

Sesión del día 1. 0

Presidencia del Teniente tercero de

Alcalde don José Lara González d
Canales.

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi:
dos prestados al Municipio.

Idem otra de 15'70 pesetas, de don
Manuel Madueño Vacas, por gastos Presidencia del señor Alcalde don
de un viaje hecho a Córdoba para ha- ; Pedro Medina Pedrajas.
cerse cargo en la Comisión mixta de En esta sesión tuvo lugar el cierre
Reclutamiento de los expedientes de del alistamiento de los mozos del ac.
las excepciones que disfrutan mozos tual reemplazo.
de reemplazos anteriores que han de 1 Sesión extraordinaria del 14
revisarse en el actual.

Idem el extracto de los acuerdos 't Presidencia del señor Alcalde don
'adoptados por este ilustre Ayunta. Pedro Medina Pedrajas.

miento en el mes de Enero último,
En esta sesión se verificó el sorteoy I

que se remita al señor Gobernador fi de los mozos para el reemplazo del

civil de la provincia para que se sir- 'Ejéi cito en el corriente año.
va mandar insertarlo en el BOLETIN 	 Sesión del 15

OFICIAL. 	 Presidencia del Teniente tercero de
Idem las listas formadas por el se . Alcalde don José Lara González (10

ñor Alcalde de los contribuyentes de Canales.
cada una de las secciones en que se 	 Leida el acta de la anterior f10
ha dividido la población para desig- aprobada y se acordó:

Gobierno civil.
DE LA

aaat. 	 Š5E con-atto:u

Circular núm. 856

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

El señor Ingeniero Jefe de Obras
públicas me participa que se ha rea
lizado el libramiento expedido por la
ordenación de pagos del Ministerio
del ramo, para efectuar el del expe-
diente de expropiación que han mo-
tivado las obras de construcción de
una casilla de peones camineros en
la carretera de tercer orden de Buja-
lance á Villa del Rio.

En su virtud y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 61 y si.
guientes del Reglamento para la eje-
cución de ley de expropiación forzo
sa, este Gobierno ha señalado el día
28 del mes actual para, que se verift
que el pago en las casas Conisistoria-
les de Bujalance; ä cuyo fin se publi-
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16 DE MARZO DE 1904 	
3

Aprobar una cuenta de 6 55 pesetas el maestro de obras don Sebastián Pósito de esta villa, anunciada en el 1 hipotecada á las seguridades de di-i

- readida por don Pedro Belträn . Uce• 1 Diez Morales, de 1.200 pesetas por BOLETIN OFICIAL de esta provincia, ; cho crédito, y que es la siguiente:da, por el empaste del presupuesto y trabajos ejecutados hasta el 27 de Fe- j número 47, fecha 24 de Febrero älti- i 	 Una casa marcada con el número-cuentas de 1904 y de dos libros para i brero último, en los manantiales del I mo, se hace saber que tendrá, lugar veinte y ocho de la calle de 8ánchezla Contaduría y Depositaria munici• i Madre/1:1d, por el contratista don Die- nueva licitación en estas Casas Con- Guerra, antes Baena, de esta ciudad,pal. 	 1 go Ruiz do ;a Torre, y que se le abo• ; sistoriales, el día 28 del mes actual, j cuya fachada principal mira al Nor-Conceder á Eugenio Pavón Beni . / nen al mismo 1.080 pesetas ä que de once ä doce de su manana, por el I te, y linda por su derecha entrando
tez y Francisco González Acuna el .;'• queda reducida aquella cantidad, sistema de pujas ä la llana, bajo las i con casa de herederos de Nicolás
socorro de 10 pesetas á cada uno du- i despuée de deducido ei diez por cien- condiciones establecidas en el primer i Canela y Joaquín. Moreno Carmona;rente los meses Febrero, Marzo y 1 to, según contrato, i anuncio, y con la tercera parte de re• por la izquierda con casa que fue deAbril, para que puedan costear no- Conceder ä Araceli Marín López baja en los tipos señalados ä cada fin- doña Francisca Heredia y por el fon-(trizas que lacten ä sus hijos de pocos

. el socorro de cincuenta pesetas para ea en la desierta convocatoria. 	 1 do con huerto de la capellauía nonmeses de edad. 	 -
! que su marido Luis García Teruel 	 Loe pliegos generales del contrato brada de Cáceres, cuyo edificio está.Decliirar ultimado para todos los ; pueda permanecer en Sevilla y, vol- ; y títulos de las fincas inmuebles que dotado con una fuente de agua pota-

efectos administrativos el padrón ve- ver de ella, donde se trasladó para 1 se transfieren, estan de manifiesto en ble y ha sido justipreciado para sucinal rectificado, por no haberse pre• curarse de mordedura do perro hi- i asta Secretaría. 	 i venta en la cantidad de cuatro milsentado  reclamación alguna durante drófobo, en el Instituto del doctor ; Lo cual se hace púbico para gene- treinta pesetaslos quince días que estuvo expuesto al murga. 	 ral conocimiento. 	
4.030

El remate tendrá lugar el día trecepúbico. 	 ., 	 e

	

Quedar enterado de una comunica- 	 Valenzuela 9 de Marzo de 1904.— del próximo mes de Abrd, y ä la ho-Conceder ä la Cámara de Comercio 5
; ción del setior Presidente de la Junta El Alcalde, Francisco Serrano. —P. ; ra de las trece, en la Sala Audienciade esta provincia la subvención de t5 ejecuava de la Exposición Regional S. M., El Secretario interino, José l de este Juzgado, sito en la calla de

2b0 pesetas, para ayudar á sufragar Andaluza de productos de la Agricul- Vázquez. , . Sagasta, número treinta y tres, de es-los gestos que se ocasionen con moti: tura y de la Industria en Córdoba,

para conocimiento de los postores:
y o de la Exposición Regional Anda-

	

	 SANTAELLA 	
i ta ciudad, debiendo hacerse saber,

dando las gracias á esta Corporaciónluza de productos de la Agricultura N

.

m. 854ú 	
t

por el donativo de k50 pesetas. 	 • 	 1 	 1. 0 Que los títulos de propiedady la Industria, que habrá de cele 	 i
Nombrar a los Licenciados en Me- Don Juac Ló)ez S .3glvia. Alcaldl •cous ti tu. del expresado inmueble estarán de; 	:brarse en dicha capital desde el '23 P 	 • , i d 	 .

;

 
clima a y Cirugía don Francisco Ca- o! 	 Ha e-o saber: Agua:e encontrándose va-

de Mayo al 30 do Junio próximos. 
,has Alcalá, don José Torres Medina y cante la Secretaría del AvuncamienNombrar en comisión ä los señores (i-

' 	 g
, on Alonso Diaz Esque.ta, para que ' to de mi presidencia, por renunciadon .José Lara González de Canales, 
5 en el acto de la clasificación y decia-don Dionisio Sanz Iballez y don Mar- 1 	 del que la desempeñaba, se anunciaJ ración de soldados reconozcan os

' 	
•

tIn López Morales, para que en re- I
mozos del actual reemplazo, los quepresentación del Ayuntamiento asis 

e disfrutan exenciones físicas proceden.tan ä la función religiosa con motivo : tes de los tres anteriores, y los defec- !de la bendición del nuevo manto ä la 1
'Virgen de las Angustias. 	

I tos de padres y hermanos que pro-

- 	i 	 ,
duzcan excepciones a favor de aguóSesión del 22 1; »as.

PresWencia del Teniente tercero de i 	 Idetn ä los sargentos licenciados
Alcaide don José Lara González de 1 del Ejercito don Manuel González I
Canales. 1Carpio y don Francisco Maduello Za- e,

Leida el acta de la anterior fué mora, para tailar los mozos del ac t
aprobada y se acordó: 	 - tual reemplazo y cortos procedentesRatificarse en s u acuerde fecha le i de los tres auteriones, e invitar al 88 g> de Octubre del aho anterior por el que gundo Teniente de artillería don Ma- i

1 Don José Cortés y Gu iérrez da Ra yé, Al-se demostró ser insuficiente el plazo nuel López G-onzälez por si tiene ä i 
calda constitucional de esta villa.concedido á este Ayuntamiento para I bien concurrir ä presenciar dicha 	 Hago saber: que terminados los rorealizar la. refundición del último :1 operación. 	 .

	

g 	 - 	 •amillaramiento y sus 25 apéndices
posteriores, puesto que para ilevarda
A efecto serian precisos por lo menos

que se estimen jubtas.
Fuente Obejuna 11 de Marzo de

1904.—El Alcalde, José Cortes y G.
de Rave.--E1 Secretario: por enferme-
dad, Emiliano Sanz.

CABRA
de la misma, en cumplimiento del ar• i 	 Nepe. 857
tículo 109 de la vigente Ley munici . i Don Diego Carrión y Corral, Juez de prime-
pal. 	 Ipase a la capital para gestionar en 	 ra instancia de e,te partido.

lee oficinas provinciales varios asun• 1 Montoro 8 de Marzo de 1904.—E1 ; Hago saber: que por este Juzgado
Secretario, Vicente Jiménez Cruz.— i Y Escribanía del que refrenda se si-tos de interés municipal.

Sesión del 29 	 V.° B.°: Ei Teniente tercero de Alcal. 1 guen autos ejecutivos á iestancia del
Presidencia del Teniente tercero de 1 de, José Lara.

	

	 Procurador don José Campins y Tor-
I mo, en representación de don José
;

Alcaide don José Lara González de
Canales. 	

j 	 VALENZUELA
Quevedo y Morales, como marido de

1 	 M'in 853 	 doña María Antonia Canales y Belda,Leida el acta de la anterior fué ! Don Francisco Ssrrano López, Alcalde cons- contra los herederos de don José Val-ap robada y se acordó: 	 C

ltitucioual de esta villa, 	 verde y Peña, sobre cobro de canti-A probar varias cuentas de servi- 	 Hago saber: que no habiendo teni- dad de pesetas, y por virtud de di-cios prestados al Municipio. 	 ! do efecto por falta de l icitadores la ches autos se saca ä pública subastaIdem una certificación librada por :' subasta de fincas pertenecientes al ) la finca embargada y especialmente

el préstamo de 500 pesetas de los fon. producirse conta el las remeamaeiones
dos del Pósito de esta ciudad, con ga-
rantía hipotecaria ofrecina por su
hermano don Francisco sobre media
casa de in cadie Llana, número 18,'existentes en la caja municipal,
de esta población.Adquirir por gestión directa seis j

uniformes nuevos para los individuos g
t El anterior extracto se aprobó por

de la guardia municipal diurna de es t el Ayuntamiento en sesión de ayer, 	 41 reel 	 ID O Sta población. y dispuso se remita al Ilmo. señor
Que se adquieran también 4500 Gobernador civil de ia provincia pa

papeletas impresas para la distribu- ra su inserción en el BÖLETIN OFICIAL
ción dol agua en las fuentes públicas.

Que el Secretario de la Corporación

e ; este Ayuntamiento, por término dedos años, prescindiendo de todo otro 2 la Virgen de Gracia. 	 cuatro días, ä contar desde ei siguien-servicio relacionado con expresados 	 PÓSITO 	 te al en que se inserte este edicto endocumentos.
Conceder ä don Manuel Mena Afán j/ el BOLETIN OFICIAL, para que puedaAutorizar al señor Presidente para

que disponga ingresar en las arcas
del Tesoro por cuenta del cupo de
consumos y corriente año, la mayor
cantidad compatible con los fondos

/. par imientos de rústica y urbana pa.
Autorizar al señor Presidente para ra el presente ejercicio, quedan ex-

adquirir las semillas y plantas nece• puestos al público ea la Secretaria de
sanas con destino al pa,seo úblico d

en ei BOLETIN OPICIAL de la provin-
cia, durante cuyo periodo podrán pre-
sentar sus solicitudes los aspirantes
A ella que se encuentren adornados
de los requisitos lega.ics.

Santaella 10 de Marzo de 1904.—
Juan López Segovia.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 866

manifiesto en la Escribanía del actua •
rio para que puedan ser examinados
por ias personas que deseen tomar
parte en la subasta, debiendo los lici-
tadores conformase con ellos sin tenera; publico por tértniuo de treinta derecho a exijir ningunos otros.

días, que empezarán A contare des- 	 2.* Que no 88 admitirán posturas
de que este anuncio aparezca iuserto que no cubran las dos terceras ar-

tes de las cuatro mil treinta pesetas,
importe del avalúo», entendiéndose
que este será además de las cargas
que figuran en los apartados A y B
del certificado da dominio y cargas
expedido por el señor Reg strador de
la propiedad.

3. 0 Que para temar parte en la
subasta. deberán los licaadores con•
signar previamente en la mesa del Juz-
gado una cantidad igual al diez por
ciento dei valor dado ä la finca.

Cabra siete de Marzo de mil nove-
cientos cuatro.-Diego Carrión.—E1
actuario, Alfredo Hurtado.

LUCENA

Núm. 858

Don Pedro Romero y García, Escribano y
Secretario de Gobierno del Juzgado de
p imera just nicia, da esta ciudad.

I

Doy fe: que en los autos juicio eje •
cu> 	 tivo promovidos por el Procura•
dor don Miguel López y López, en
nombre de la Excma. señora doña
Magdalena Burgos y Fernández de
Santaella, contra José Cárdenas 1to-

1
 jas, de esta vecindad, sobre cobro de
cantidad de pesetas, se ha dictado

Isentencia de remate, cuyo encabaza•
miento, parte dispositiva y publica-
ción dicen así:

Sentencia. —En la ciudad de Luce-
na A veinte y nueve de Febrero de
mil novecientos cuatro, el señor don
Antonio de la Vega y Mateos, Juez de
primera instancia de la misma y
su partido, habiendo visto estos au-

sloto 	 ejecutivo promovido pore 	 lajuicio
adoña Magdalena Burgos yjicio

Fernández de Santaella, de cincuen-
ta y seis años, viuda, propietaria,
vecina de Córdoba, representada por
el Procurador don Miguel López y
López, y defendida por el abogada
don Félix Aznar y León, contra Jct.
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se Cárdenas, Rojas, de cuarenta y videncia dictada por ante mí, con fe-
nueve años, casado, bracero, de esta cha de hoy, ha resuelto se cite por
vecindad, declarado en rebeldía, so 1, medio de ia presente, que deberá in-

bre cobro de cantidad de pesetas. 	 sertase y publicarse en los Boletines

Fallo: que debo mandar y mando Oficiales de esta provincia y de las de

seguir la ejecución ade l ante hasta ; Córdoba, Cádiz, Granada y Sevilla y

hacer trance y remate de los bienes en la Gaüta de Madrid, ä Anatolia

embargados y demás que fueron del 1; Repullo Orgando, cuyo actual para

José Cárdenas Rojas, y Con su pro- der. o se ignora, para que ee ceiebre

dueto, entero y cumplido pago ä la ex- 1 juicio de faltas por embriaguez y es.

celentisima señora doña Magdalena s" caridad) público, toda vez que en el
de Burgos y Fe) nändez de Santaella,, puebio de Moclinejo, donde dicho in.

de 
la expresada cantidad de mil cien- I dividuo manifestó tenía su residencia,

to 
veinte y siete pesetas con treinta ; no se encuentra persona alguna que

y ocho céntimos, sus intereses lega- lo conozca ni dé razón de él, quien sa-
les desde la admisión de la demanda gún datos habitó en Isiontilla,, Algeci•
y costas causadas y que se causen ras, Santa Fe y Alcalá de Guadaira,
l'asta efectuarlo. Publíquese en el respectivamente, cuyo acto deberá te.

BOLETIN OFICIAL de esta provincia ner lugar el día veinte y cuatro del
el encabezamiento y parte dispositi- corrente mes, y hora de las cator•
va de esta resolución, en virtud al es- ce • (dos de su tarde), en la Audiencia

tacto de rebed i a en que se encuentra de este Jezgado, sita en la calle de

1 deudor A s í por esta mi sentencia,-. 'Cardes. rúme. ro veinte y seis,

; cibimiento que de no hacerlo le pa hubiere, del importe total de los
rarä el perjuicio que haya lugar.

,
¡ referidos gastos, de cuyo cargo,

i

t Al propio tiempo ruego y encargo t 80U, con arreglo a lo dispuesto e2

1 ä todas las autoridades civiles y mi- 1 k*- regla 8.g del art. 8.°.
i	 t
; litares y agentes de la policía judi- b

g

i cial, procedan ä su busca y captura, ¡
1 y caso de ser habido lo pongan ä dis.

posición de dicho Tribunal en la cár- í
:

' cel púbica de esta ciudad en clase de
ii detenido. Z
; Dada en Córclaba ä doce de Marzo t
i de mil novecientos cuatro.—Alejan-
e 	

.
2 dro Rodríguez y Silva.—El Secreta.,
i rio, Licenciado Luís Ramírez.
;

A El seüer Juez de instrucción de es-
; te partido en providencia de este día,

dictada en el sumario que instruye
; por tentativa de violación de la jó-

ven Maria Antonia Casado González,

POZOBLANCO
Nrn. 860

Cédula de citación

a impreea 	 "Di;:die -de
eátdoba, Letrados 	 se halan
de Venta:

REPA. RTIM ;i EN
consumos y lista cobratoria.

T...0.?,F.s Corporaciones provincia.
les v trannicileieas procecterän
al o' torgamiento de laIescritura
(le los oontrates en que tal frs..
1-A.1)11-J.:Ato público se exija, sin
que, en el *>.eto de referencia, ex-
Unan los romatantes el resguar-
do de naber constituido le, fianza.
deiiaitiv a.

estando celebrando audiencia públ- Cristóbal Alcalá.
ca en el día de hoy, ante varias per- AGUILAR
sonas y de mí & actuario, que la hice

	

notoria. Lucena veinte y nueve de 	 Núm. 84G

	Febrero de mil novecientos cuatro.— 	 Don Diego Diaz Caro, Ju :2; de in,trucción t sumario, bajo apercibimiento de que

	

Y para que sirva de notificación al 	 Por el- presente que se insertará 	
si no comparece le parará el perjui- 	

ros é impresos

Ç guientes al de la inserción de ia pre-
sente en .el BOLETIN OFICIAL de esta Y •th.tas. ve ( .1.71 du.rou«:,

	

rz, provincia, comparezca ante este Juz-' i 	
• 	 a. 	 --

	

' 	 _•:.i.---: 	 n'i
giido ä prestar cieclara-eión en dicho Con 

arregJo l últ o odefo.

ib

dicha sentencia, expido la presente Componen :1;1 r 	

, 	 1

	

en , 	 para Juzgados municipales.cio que haya lugar. 	

L
. 	 I

z

demandado José Cárdenas Rojas, en- ,. el BOLETIN OFICIAL de esta provin-

	

1 	

ä

	yo domicilio y residencia actual se ; via requiero ä las autoridades asi ei- 	
Pozobianco diez de Marzo de mil

	

1 	 I

	

1 	 ' 	 bk PEIN oICT
ignora, y en virtud ä lo mandado en viles como militeres e ißdiVí 	

novecieutos cuatro.—Ei Escribano,
dUQ3 que 4 	 l 	

• 4.e. 	 -.. s.,.2 ' en ael

udiciai, para Licenciado Antonio Cabrera.

OnciAn de esta provincia. 	 1 diligeneias en la busca, de un tablón '• ' es -, ,-- • •• • 	 •• - 	 el . • •-• e• •
-a te...+ . k:..J- 	 . - .A. .....

Lucena 9 de Marzo de 1904.—Pe . I 	 Qabru, ea es ') eeee--------, 	 i 	
i

dro Romero.

Pedro Romero, 	 as 	 parridC,.

,oiclo, j

.! -Statillaka4 LIE AAWelitiu 	 1 	 1-71 a al r '!>' ; 	 • r 4,r, -para su publicación en el BOLETIN que se practiquen i:eLivezs y eficaces 	 u_rbana.

- •

LA RAMBLA
Núm. 865

Don Luí:: Nada Re.gif., Hidalgo, Juez de
primera inst ancia de este partido
Por el presente se al-Juncia - la muer-

te intestada de don Gabriel Prieto
Escribano, hijo de don Antonio y do.
ña Label, natural y vecino que fue
de esta ciudad, ocurrida en ella en
estado da soltero, ä los treinta y cua-
tro años de edad, ä las tres de la tar-
de del día cinco de Enero próximo
pasado, habiéndose presentado 11, re-
clamar su herencia. sus dos medio •
hermanos consanguíneos don Antonio 	 y kiliple2r.exttüÑ adeiantaium por A e 	 altas	 . 	 niatri4cda

Nouu.io
y don Lucas Prieto Arjóna, de este do-

i4otafioL, que z .,..utorizen sujeción ä las prescripcionez-; vi

raicilla y se llaman á los que se crean Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de

con igual ó mejer derecho que dichos 	 instrucció:i de esu,, ciudad j 311 parda°.
interesados ä la Mencionada laeren- Por la, presente so cita, llama y era.

cia, para que corripkIrezCan ä recia- ï plaza ä Antonio Márquez Naranjo,
marla ante este Juzgado dentro de natural y vecino de ia villa da Ar-

treinta días, ä contar desde el si- dales, partido judicial de Campillos,
guiente al en que aparezca inserto es- provincia de Málaga, hijo de Antonio
te edicto en el 130LETIN OFICIAL de es- ; y de María, de treinta años, casado

ta provincia. 	 con María Gómez Ortega,. jornalero,
Dado en La Rambla ä veinte y dos sin instrucción, siendo de color rubio,

de Febrero de mil novecientos cua- barba no muy poblado., ojos mela-

legítima adquisición. 	 A 't 	 -° E 1
Dado en A.guiiar ä once de Marzo 	 • • 	

pliegos d2

Diaz Caro.- El actuario,Timoteo 'San• 	 er'tre 	 .,
eiän del rematante /le paar

-

	

. 	 los

r.t
ocho éntimetro ds e alto, que como •-• que Ete hace e

c 	
la cabeza ue este ';

• - 	 J'U 	 TT71q.uno de :los paños de indieado puente perioondu oficial, paza meya . 	 N 1_

fue sustraido 	 la noche del veinte teligencia eto cuantos en el- o> de reAsta.

y ocho de Febrero último, sobre lo den oticial particulal publiquen wreari-R1
/ v Á4L 1L'

habido sea puesto ä mi disposición c,edencia, se insertan a continua- 	 caudales y de ordenación.
; juntamente con la persona en cuYo ción varios a.rtieulos del Rea l de
poder se encuentre, s i no justifica su °reto de 26 de Abril ültimu:

cual instruyo sumario; y caso de ser anuncios, sea cual fuere su pro.

de mil novecieetes cuatro.—Diego r. 	

°tra9 	
•

CÓRDOBA
Núm 859

anuncios, honorarios deveng,ados

•pp"pcirrnirrpc-}mAz
it„LA 	 2L .240 %j'O

Tit I A, el 4--)-N ‘,;fee

RECIBOS

criez.

Cédula de citación

Ei senor Juez municipal (ieestedis—Madrid en la ilustrísima Audiencia r• ri6Jkos oficiakr, 	 de re- 	 imprenta del DIARIO DE CORDOBA

trua don José a.dalgo y Diaz, en pro . proviredid de esta ciuda:!,, lji aeer.

TOTALAN
inn. 843

ción de la presente en la Gaceta de eiÓil (le) . 1.0b atainCi();:: 931 los pe.

• '.1- '
 RT 1F [CABOS3 	 i;;E4-11,3 123-4•, 	 _ 	 .1...• 	__ ..._ .

i i contra José Gnzäe 	 1 trimestrales del I por 100 sobi.e:definitivamente juzgando, lo pronun- i bajo apercibimiento que de no corn- u lz Cano, ha man-
ejo , maade y firmo: Antonio de la, parecer con las pruebas que tenga. le

Publicación --Dada y publicada fue conform 	 äidad 	 lo dispuesto en ta ley 	 Culas d.e apremio-_ 	 u-
.4 vila y estuvo dedicada ä la venta

la an 	 n 	 ambulante de objetos de lata, y se su-terior sebtecia por el señor don . de enjuiciamiento criminal. 	
ç 2

¡ 	 -A ue segundo grado, ccra ari .. gn a
Antonio de la Vega y Mateos, Juez 	 Totatán á, nueve de Marzo de mil 	

,
. pone residir en la ciudad de Córdoba, ! la In gtrvcción 03e 26 ,z ,:e Abril; de, 	 •J

de- primera instancia de este partido, . novecientos cuatro.—E1 Secretario, 1, para que dentro de los diez días, si- 	 iri‘t'ui 	 ,

dauo se cite Anna tal Teresa -Aguilar Pagos y sdeldos.

Vega. 	 pararitel perjuicio que haya lugar, en q e vivió en la calle Iglesia de esta.

los arninaramientos de rüstica y

del puente nombrt“io,de .
	te ruedo con cinco metros de largo' 	 advertenciaoyo ae, 	 de las riquE .,z-,,s rüs

f..=us 	 cobratoriäs y estados.ap 	 la
veinte y dos centímetros de ancho, y

Los impresos 	 forniación:
• alciona:3 be CO.eni.s.!,:ilarän necesa- 3 zle _____.-.4.-,.r-,,_____.-.4.-,.

siqs0 	 7 ca

tro —Luís María Regife —E1 actua dos, pelo negro, estatura regular y	 6 Notar
los ..tie..2:11t10"."rir_n_ i borradores de Ingresos y Gastos

rio, Celestino Aguilar. 	
subastas, 	

;..- f 	 i tari. 	 ios „ae aee

e
!- carnes también regulares, cuyo ac• 1 las

ua po se ignora, para que i , > , 3 , .y, devengados 
y Lis Gul.:1...aire7_  Mayores Auxiliares y de Caja,

í tlarader
( 	 1 ' 	 7-Te
} comparezca dentro del término de tos adelmitad ids por io i., Diiiiin . 1 i' ad,rön vecinal
i diez días, ä contar deede la publica- 9. ..ee-i, co lmo . los ochos !:l e "inkler. 	 .1--

/

1. ...a 2ilbasta, /¿,:scritur,..s, jr en gen.- ,I gte.
ral, toda clase de 11.t:a2tr:,-;.-5 que oca- ',. 	 . 	 .

sinn.e 	
T A e

	

1 tv 	 lAabaSta y tor glización 'i,, 	
t tflir-T . 7 . Al Q

.11-11
i. 	

1.0 	 -,...A,
'1 	 • 	 1 	 v« 	 .contrato
1̀ • 	

! para la com 	 •!pra y venta d. caba—cz.e..
i Art, 9..° , El anrce habrá de /Leías.
51, ,..-3telleY . los pliego: (IC 43ontlizio-

i nes del .contrato, tilepre citlt Ji ..-; 1
de

›

i 50.000 pesetas. 	
para la cobranza C.',.el impu3sto de

i Art. 23. La-, Corporacion.e 3 ! consumos.
provincia1e:4 y trvaxiie,ipales -abo- .1, 	 >I d-h c4 If -2,"7"rn rt O

naráa ey; primer término, al No- i 	 1..A..., 	 .1411.1.251.)0

3 nunntia total de 6sttz, exeecia
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